
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
 

Socorro, siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68755-3184-002-2020-00083-00. 

 
En consideración a la información que ha presentado el señor Sergio Torres, 
sobre el hecho de haber sido excluido de la lista de auxiliares como secuestre y 
que fuera nombrado en tal encargo en este asunto, en su reemplazo se designa al 
señor Raúl Galvis Torres, a quien se le notificará en los términos del artículo 49 
del Código General de la Justicia.     
 
Líbrese comunicación n tal sentido al Juzgado Promiscuo Municipal asignado 
para el cumplimiento de la comisión encargada en el trámite. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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